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Guayaquil, 12 de Julio del 2013 

Señor 

DIEGO ALEJANDRO JACOME MORA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía RECENTO S.A, celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de cinco 
años. Reemplaza usted al señor Yony Daniel Sosa Cabeza quien renunció al cargo antes 
mencionado. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía RECENTO $.A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por 
la Ab. Wendy Vera Ríos; Notaría Trigésima Séptima encargada del Cantón Guayaquil, 

el 28 de Diciembre del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
06 de Marzo del 2013. 

Sin más por el momento, me suscribo.- 

    
Atentamente, 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA RECENTO S.A. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
RECENTO S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. Guayaquil, 12 de Julio del 
2013. 

DIEGO ALEJANDRO JACOME MORA 
Cedula de Ciudadanía No. 0201785888 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del a 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; OT 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente a 

favor de DIEGO ALEJANDRO JACOME MORA, de fojas 102. 267 a 
102.769, Registro Mercantil número 14,488. 2.- Se tomo nota, de este, 
Nombramiento, al margen de la 1 inscripción respectiva. 
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